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Sección ADMINIW 
lW]E%3LUCION Que tal  medida trajo aparejado que un 

O.P. No 829 R. s./c. No 9.417 significativo número de Agentes de Rctención 
del citado tributo hayan solicitado prórroga 

Salta, 01 de febrero de 2002 respecto de la fecha establecida del 01 de enero 
de 2002. 

RESOLUCJON GENERAL N" 05t2002 

Ministerio de Hacienda 
Secretaría de Ingresos Públicos 

Dirección General de Rentas 

VISTO: 

La Resolución General No 32/01 de esta Dirección 
General; y, 

CONSIDERANDO: 

Que  t a l  c i r cuns tanc ia  se basa e n  l a  
imposibilidad de adecuar, en el plazo establecido, 
los equipos de computación y otros factores 
administrativos que conlleva el actuar como 
Agentes de Retención. 

Que en  consecuencia resulta coherente y 
necesario contemplar casos en que, por los 
factores expuestos, no se haya actuado como 
Agente de Retención durante: el mes de enero de 
2002. 

Por ello, conforme al Artículo 173 del Código 
Fiscai, 

Que mediante la misma se  produce l a  El Director General1 de Rentas 
incorporación como Agentes de Retención del 

R E S U E L V E :  
Impuesto a las Actividades Económicas de 
contribuyentes específicos mencioriados en su Artículo l o  - Respecto de los Agentes de 
Anexo 1, como así otros cuyas actividades se Retención de l  Impuesto a las Actividades 
especifican en los Artículos 1" y 2". Económicas que deban actuar como tales en virtud 


















